
NOTICIAS- ANUNCIOS E INTERPRETACIONES

COBRO DE TASA DE APERTURA DE EXPEDIENTE A
ALUMNOS DE MOVILIDAD (13-03-2013)
        Hechas las consultas  pertinentes se comunica que en aplicación de la norma vigente  res
pecto a alumnos 
visitantes
entendemos que
no ha de cobrarse dicha tasa
, dado que por el propio carácter del alumno , se matricula en una o varias asignaturas sin que
ésta vaya más allá de un curso ni que la conclusión de la misma sea la obtención del Título.
 

        De la misma forma  y por extensión, no ha de cobrarse esta tasa a todo alumno  que se
matricule   en una o varias asignaturas  en un curso académico sin intención  de continuar  has
ta la consecución de la totalidad de créditos  que le dan derecho  a la obtención del Título. 
Esto incluye a Alumnos Visitantes, extranjeros visitantes y alumnos de intercambio
Erasmus y no Erasmus.

  

 

  

     Por excepción,  en caso de que el alumno de alguno de estos tipos  decidiera  continuar sus
estudios en la Universidad de Córdoba como alumno oficial 
 
con objeto de conseguir su titulo
  
en ésta, si se abrirá expediente y por tanto se aplicará la tasa por apertura.
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